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RESOLUCION de 17 de mayo de 1984, del Sen;icio
Terr~toria' de [ndu,~tria y Energta de Almeria, pO'
la que se concede auturiroción adm~nistrattvade lt
instalación eléctrica que .se cita y declaración ¡Jn
concreto de su uWLtad pÚbltcr".

VI;;IU el expediente incoado en este Servicio Territorial, a
peliuun de «CompafHa Sevillana de Electricidad, S. A.• , salid·
ti\ndo l1utol"Íz8cíón para el eslatdecimiento de una instalación
e:écttl(d y la autorización en concreto de la utilidad púbh~a
de la tl/bma, y cumplidas los tramites reglamentarios ordenado&
en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobra autorización de
in~tajaCluneS eléctricas, y el capitulo III del Decreto 26t-9/iOOo
~obrE txpropiación forzosa y sandanas en materia de instaJ.a
cionl':> l' iectricas, y Leoy de 24 de noviembre de 1939,

ESlt? Servicio Territorial, ha resuelto:
AUlOrizar a .Compañia Sevillana de ElectricIdad, S. A._, para

el estalJ~ecimiento de la instalación eléctrica cuyas principale!i
caruclen~ticas técnicas SOD la~ siguientes:

Fin¡11idad de fa instalación: Electrificación de la barriada
.Lo" Guarros_, término municipal de Paterna {Obra incluida en
el PIO>4rama Provincial de Electrificación C. A. EJ.

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 401 de la linea «Santafé-Aloolea_
Fin<tl· Centro de transformación .Guarro&-.
Términos municipales afectados; Paterna .del Rio y Alcoie«
Tipo: Aérea.
Longitud: 4,94.5 kilómetros.
Tensión de servicio: 2lI5 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milimetros cuadrado!
A 90YOS: MetálIcos galvanizados.
Aisladores: Cadenas de tres elementos ESA-1.S03.
Estación transformadora: .Los Guarros-.
Emplazamiento: Barriada ..Los Guarros.-, término municipal

de Paterna del Rio.
Tipo: Intemperie sobre apoyo metálico.
Potencia: 50 KVA.
Relación de transformación: 2'5 ± 5 por 100 KV/3001220 V
Procedencia de los materiales: NacionaL
Presupuesto: 12.185.555 pesetae.
Referencia: NI/4958-844..

Declarar en concreto la utilidad públ1ca de la instalación
eléC'tnca que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 101
1006. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de lns·
taJE1ciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación aprobado
Por Decreto 2519/1966, de. 20 de octubre, aprobar el proyecto
presf'ntado para la ejecución de la mencionada instalación

Almería 17 de mayo de 1984.-EI Jefe del Servicio territorial
Luis \.1enéndez Barthe.-3.6+tH4.

15967 RESOLUC/ON d. 21 d. mayo d. /084. del Servtcio
Territorial ele InduStria y Energta ele Mólaga, IJOr
la que se concede all torizactón administrativa de
la tn.Btalactón eléctrica que s. cita y declaración
en concreto de su utilidad públíca.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a
petición de .CompaiUa SevU;ana de Electricidad, S. A._, soÚet
tanda au'")rlzación para el establecimiento tia una instalación
eléctrica y la autorización en concreto de la utilidad publica
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el capitulo 111 del Oecreb 2617/1966, sobre autorización de
instalaciones eléctricas. y el capItulo !II del Decreto 2819/1968
sobrE' expropiación forzosa y <;anciones en materia de instalacio~
nes p-léctriC8S. y Ley de 24 de noviembre de 19-38

Este Servicio Territorial, ha resuelto: '
AutorizE!'r a .Compal'l.ia Sevillana de ElectriCidad, S. A.•• para

pI estab~ec!miento ~e la instalación eléctrica cuya.s principales
caracterlS~lcas técnrcas sor: las SIguientes:

Finalidad de la instalaCión: Suministro de energ(a a nucleo
de cortiiadas en l"a zona La Alquería de Comares

Características: .
~ít:rea~érea a 20 KV de 876 metros de longitud sobre apoyos

metallcOS. Centro de transformación tipo intemperie de 50 KVA.
Presupuesto: 2.704.428 pesetas.
REferencia: Alta tensión 678/1.953.

Declarar en concreto la utilidad pú blica de la instalación
elénrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
1~6 .. sobre expropIación forzosa y sanciones ~n materia' de ins
talacIOnes eléctricas y en su Reg!amento de aplicación aprobado
por Decreto 2519/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
ceente el peticIonario de la misma con la aprobación de 'lU

proye.?to de ejecución, previo cunipJimiento de los trámites que
5t 5enala.l e:l el capitulo IV del citado D",creto d'~ 2617'1906, ;"\e
<lO de octubre. .

Málaga, 21 de mayo de 1984.-El Jefe del Servicio territonal
(i I"'gl ble) ,~3.640-14.

LEY de 9 "de marzO de 1984. ds PresUPUf1stos Gene
rales de la Comunidad de Mad~íd para 1984.

AplObadlo 'Por 1& Asamblea de Madrid la. Ley 6/1lllU, publi<'ll.da en e\
.jjo.etln OJlc¡aj de la Comunidad de Madrid_ número 69, de fecha 21 de
mal'w de 1981, se Inserta a continuación el texto correspondiente.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Ma.drid ha aprobado la si·
guiente Ley, que yo. en. nombre del Rey, promulgo.

EXPOSICION DE MOTIVOS

1. Los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid
para 1984 reflejan con ba....,tante precisión el carácter transitorio
que en los órdenes politico y administrativo es propio ,"'e la
etapa actual de construcción de nuestra Comunidad. Sustan·
cialmente, 108 recursos financieros son heredados de la estruc
tura de ingre&OS de la ext.mgutda Diputación Piovincial y, con
secuentemeate. los programas de gastos no pueden cambiar de
forma notable, ya que los recursos se encuentran afectados a la
pn!\!!,te.ción de los servicios d(~rivados de competencias propias
de la Adrnjnistración Provincial.

Se trata, por tanto, de un Presupuesto que se irá ampliando
progreslvamente en el cur~o del ejercicio de 1984. Por una parte,
porque será entonces cuando se materialicen algunos de los
trasps.!;os de funciones Y, servicios acordados en el pasado mes
de Juho de los cuales aÚn no se hao. publicado los correspon
dientes Decretoe de transferencias. Pero también, lo que tiene
mayor. relevancia, porque será en ese ejercicio cuando fructi··
fiquen buena parte de las acciones desarrolladas por el Consejo
de Gobierno para dotar de amplias competencias a la Comuni
dad de Madrid: en concreto. la pla.'lmaci6n de la cesión, siqu:era
parcial (:le los tributos contémplados en ei Estatuto de Autono
mia suporidrén un vuelco notable del Presupuesto de la Comu
nidad y abriré nuevas posibilidades para la puesta en práctica
del principio de eficacia en la gestión de los recursos públicos.

t:l articulado de la ley recoge este carácter abierto del Pre
supuesto para 1984 al autorizar a.l Consejo de Gomerno para
que habtUte los créditos derivados del proceso de traspaso de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad: de Madrid,
segun se vaya procédiendo, y dando cuenta de ello al 'órgano
legislativo.

11. la estructura financiera de la Comunidad Autónoma se
encuentra, en estos moment.os, determinada por el eSQuem-a de
in,gresos de la extinta Diputación Provincial. La rigidez de tales
ingresos y la imposibilidad de introducir mejoras sustanciales
en la gestión de los mismos (el B6 por 100 de los ingresos totales
vienen fijado~ por agentes distintos al Gobierno de la Comuni
da.d) limitan notablement.e el margen de maniobra en la poli
tica financiera. En consecuencia, la vertiente presupuestaria de
los ingresos para 1984 refleja solamente' dos actuaciones autó
nomas de la Comunidad: de una parte, la modificación al alza
en un 10 por 100 de las tarifas de las tasas establecidas en su
dia por los órganos de gobierno de la extinguida Diputación
Provincial. medida cuyo impacto en términos de recursos finan
daros es muy reducido; de otra, el recurso al endeudamiento
como vía para financiar un volumen de Inversiones que, aunque
moderado en relación con las necesidades puestas de manifiesto.
mantiene e lncluso hace progresar el nivel de inversión alean.,;.
zado por la antigua Diputación Provincial.

IlI. La estructura y finahdad de los gastos contenidos en el
Presupuesto de 1984 responden, a pesar de las limItaciones apun
tadas, a objetivos de solidaridad y de transformación de la rea
lidad social. orientaciones que nO pueden estar ausentes en la
perspectiva política de este Gobierno de la Comunidad de Ma+
drid. El limite del 6,5 por 100 al incremento de las retribuciones
del personal al servicio de la Comunidad, la contención del cre
cimiento en términos reales del capitulo de compra de bienes
y servicios y, en general, la disciplina como criterio dominante
en la evolución de los gastos -comentes, ponen de manifie$to la
voluntad de generar, a través de un esfuerzo solidario, el exce
dt'lute por cuenta corriente necesario para poder acometer pro
gramas de inversión que contribuyan a la creación de empleo
y a la mejora de ias condicioneS de vida de 108 habitantes de
nuestra región.

Ei desUno de 108 gastos de inversión que se contienen en el
Pres'.lpuasto responde igualmente a los criterios más arriba
enunciados. Con independencia de. los programas dirigIdos a
mejorar ei eqwpamiento de los servIcios mediante los cuales
se gestionan competencias propias de la Comunidad heredadas
de la antigua Diputación Provincial. ias actuaciones, de nmyor
reievancia se dirigen a dotar de infraestruCtura y equipamiento
11 los munictpios más deficitarios de la región {planes provin
:::iales. carreteras. equipamientos deportivos, etcJ, a desarrollar
las C(,mpetenci~ Qutten materia de ordenación del territorio
h¡;¡n <¡ido asumldas mediante el traspaso de COPLACO y a iniciar
:i)S estudios que en un futuro pr6ximo permitan la puesta en
practica de determinadas políticas sectoriales.
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Ciertamente, las necesidades no satisfechas son aúJl 'impor.
tantes y este Presupuesto no pretende sino inIciar un proceso
de solución de laproblemáUca existente. A medida que los tras
pasos de funciones y servicios de la Administración del Estado
vayan avanzando se abrirán nuevas expectativas de inversi6n,
tanto por la incorporación de los créditos Incluidos en el COtIta
efectivo de dichos servicios traspasados. como por la oosibi1irifld
de disponer de mayores recursos financieros propio!'> y aienos.
En este proc"lSO de dotar de contenido a las competencias esta
tutarias. habrá cabida pa·ra la plasmaci6n de determ1na.das ac
tuaciones ya formuladas y que aún no tIenen encaje presupues
tario debido a la rigidez de .los ingresos propios de la Co
munidad.

IV. El articulado de 1'a Ley sigue la sistemática utiliza.da en
los Presupuestos Generales del Estado, con las adaptaciones que
impone la especificidad 1uridica de la Comunidad. El conte~

nido de las disposiciones, el alcance de las mismas y la infor
mación aneJa al Presupuesto responden a la nonnat1va. legal
vigente en la materia y, particularmente, a lo dispuesto en el
artículo 61.2 del Estatuto de Autooomia. Solamente el capitulo
relativo a las modificaciones presupuestarias ofrece algunas va
riaciones y cierta prolijidad. que se explican por las especiales
circunstancias en las que se desarrolla la oonlSOlidación de la
Comunidad de Madrid y. a la vez, son producto de la experien
cia adquirida en la utllizactón de la técnica de presupuestaclón
por programas de gasto.

El Presupuesto de 1984 utiliza esta técnica de programas por
la especia) idoneidad de la misma para permitir Una melor
gestión de los recursos 'po.bUcos. asi como una mayor transo
parencia en )a utilización de los mismos. La presupuestaeión
por "rogramas venia aplicándose desde 1982 en la Diputactón
Provincia) de Madrid con unos resultados que, si no deben ser
considerados todavia' 'como óptimos. si son esperanzadores.
La técnica del presupuesto por programas no alcanza su desarro
llo óptimo en un plazo corto, sino que su aplicación debe irse
realizando dentro de una perspectiva más amplia, con actuacio
nes concretas, partiendo de su consolidación para seguir avan
zando en un proceso cuyo horizonte de aplicación óptima no
es menor de cinco o seis ai'los.

El P,esupuesto de 1984 se encuentra por tanto en la mitad
del perfodo de implaDtae~n, con unas buenas perspectivas, tras
las realizacionesconsegUldas en los últtmos años en la mejora
de la g€'St1ón de los programas y de la información derivada de
los anA.llsis de eficacia y eficiencia que, poco a poco, se van a
ir extendiendo hasta 1& totalidad de la Comunidad. Las con
clusioDAS extraídas de estos ané.lisis han permitido adoptar de
cisiones concretas que han posibilitado mejoras en la prestación
de los servicios. tanto en calidad como en coste.

La estructura presupuestaria adoptada para. 1984 se encuen
tra enmarcada en un sistema de cuatro coordenadas: eJ, la cIa·
sificaci'.Jn orgánica dividiendo los Presupuestos de la Comu,ltdad
en cinco C~ntros (el propio de la Comunidad y BUB cuatro Fun
d~_('jonesl, y el Centro Comunidad de Madrid en 12 secciones:
Asamblea de Madrid, Presidente y las 1.0 ConseJerías¡ bl. la cla~

Sific8cU::n por programas, vinculando a la consecución de unos
objetIvos y a la realtzac1ón de unas actividades, una sm1.e de
medios pp.r8onales, materia)es "! nnancieros, siendo el total de
prol{r8.mas para 1984 de 95; c), la clasificación económica. adop
tándose en aras de posibilitar una conBOlidación de todo el
sector público. la misma estructura económica que la del Es
tado, lo cual ha supuesto cambios importantes respecto a la que.
se contiene en el 'Presupuesto de 1003, que se basaba en la c1a~

siflcacl6n exiqtente pan las Corporaciones Locales; dl. la c1asi
ficación funcional, que al igual que en el caso de la económica
se ha basado en la adoptada para el Estado, aunque con una
diversificación propia c:1,e los servlclos prestados por la Comu·
nidad. .

LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD
DE MADRID PARA 1984

CAPITULO PRIMERO

De los créditos y BU nnancfacl6n

-Articulo 1.. Créditos iniciales y fina.nclocwn de lo. mil
mos.-l. Por la presente Ley se aprueban los Presupuestos Ge
nerales de )a Comunidad Autónoma de Madrid para el elerci~
cio económico de 1984, integrados por:

al El presupuesto de la Comunidad.
b} El presupuesto de la FundaciÓD Provincial Instituto de Sa~

lud Mental nNSAM).
el El presupuesto de 1& Fundación Provincial de Abasteci

mientos.
d) El presupuesto de la Fundación Provincial de Abasteci

miento de Aguas Potables.
. e} El presupuesto de la Fundación Provincial de la Vivienda.

f) Los presupuestos de ..Empresa Provinctal Informática de
Madrid. S A... , Y ..Transportes Aéreos del Guadarrama, S. A ... ,

2. En el estado de gastos del presupuesto de la Comunidad
se conceden créditos por un importe total de 89.400.&46.500 pe
setas, que se financiarán con 36.306.868.500 "Pesetas de los dere~
ches económicos a liquidar durante el ejercicio de 1984 Y con
el importe de las operaciones de endeudamiento que se expresan
en el artículo 8. 0 de esta Ley.

3 En los respectivos est.ados de gastos se concf'den frÉ'dito,;
por los siguientes importes para las Fundaciones PrOVinciales'

FundaCión INSAM: 3.000.662.001 pesetas.
Fundación Provincial dp- Ahastecimientos: 924 gf() 807 op"pt¡.¡<;
Fundación Provincial de Abastecimiento de Aguas Pllt',bl,·s

1?7 <¡59 203 pesf!tas.
. Fundación Provincial de la Vivienda: 20.000.000 de pe.'ietris

Los créditos anl.eriores se financiarán con los derf!cho~ eco
nómicos a liqUidar en cada Fundación por el mismo im"<iflp
totAl que lo'> créditos de gastos consignados.

4 Lo!) créditos tendrán cará.cter limitativo y vinculantr' pu
diendo únicamente modificarse con sujeción a. lo previsto f:n 1<1
Ley General Presupuestaria y a 10 dispueSto en la present,> lp\,

5. Asimismo se aprueban los presupuestos de las Emprp<;8.s
deoendientes de la Comunidad cuyos estados de dotarinnes ~!
recursos se contienen en ·elanexo 1 de esta Ley:

al En el presupuesto de EPIMSA le conceden las dotario
nas necesarias para atender al desarrollo de sus actividadp:s nor
un importe \atal de 422-(X)OOOQ de pesetas, estimándose los re
cursos en 422 000,000 de pesetas.

bl En el presupuesto de TAGSA Be conceden las dotaciones
neeesariaq para atender al desarTOllo de sus actividades por
un importe t.ota! de eEl,176.481 pesetas, estimándose los recursos
en 68.178.461 pesetas.

CAPITULO II

De los créditos de ........naI

Art 2.0 Aumento cie retribuciones del personal a.l serv~cio

de la Comunidad ele Madrid.-l. al Con efecto de 1 de enero
de 1964 las retribuciones integras del personal funcionario al
servicio de la Comunidad de Madrid experimentarán un incre
mento global má.ll:.imo del 6,5 por 100 respecto a las vigentes
en el ejercicio anterior.

b) Igualmente, aerá de aplicación lo dispuesto en el parrafo
anterior al restante personal al que sea aplicable el régimen
estatutario de los funcionarios públicos. .

el Asimismo, y con efectos de 1 de enero de 1984, el incre·
mento global máximo de la masa sala.rial del personal laboral
de los Entes que se indican en el apartado siguiente, no podrá
ser superior al 8,5 por 100, comprendiéndose en dicho porcent.aje
el de todos los conceptos salariales, incluso los que pu~dan

produ.cirse por antigüedad y reclasificación.
2. Lo dispuesto en el número anterior es aplicable al ppr-

sonal dependiente de:

a) Los Servicios Centrales de la Comunidad de Madrid
b) Los Servicios transfAridos a la Comunidad de Madrid
c> Fundaciones públioas, órganos especiales de gestión de

los establecimientos públioos. Empresas públicas o cualquier otro
Ente dependiente da la CoD!unidad de Madrid.

3. Las retribuciones de altos cargos de 1& Comunidad de
Madrid experimentarán el mismo incremento que el de las
correspondientes a los altos cai'gos de la Administraci6, del
Estado.

Art. 3.- Retribuciones de funcionarios de la Comunidad de
Madrid.-l. Las retribuciones básicas coJTespondientes al pero
sonal funCionario al servicio de la Comunidad de Madrid se fijan
en la siguiente cuantía, referidas a doce mensualidades, en
pesetas:

Proporclonaltdad SUeldo Trienios Un grado

10 906.... 41.180 35.01e
8 141.098 32.'" 28.008

• 187.... 2..... 21.000
4 470.580 18.484 14.004-
3 411.000 12.348 10.500

.

2. El grado de carrera administrativa se apUcará en 1984
de acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 42/1979,
de 29 de dici9mbn.

Durante el ejercieto económico de 1884 no se produciré, nuevo
devengo de retribución &1guI14 por el concepto de grado en fUn
ción del tiempo de eervtcios efactivos prestados.

8. Durante el eJercicio econ6m1co de 1984 el slst¡ema de retri
buciones complementarias de la Comunidad de Madrid será el
previsto en el Real Decreto-Iey 'J2/19T1. de SO de marzo. y dis
posiciones complementarias. En dicho eiercicio el coste f" las
retribuciones complementarias experimentaré. el mismo incre
mento que en la Administración del Estado respecto de las vi
gentes en 1003. El correspondiente aumento se aplicará también
ron los mlsmos criterios que en la Administración del Estado
En consecuenda. las retribuciones complementarias no previstas
en el mencionado Real Decreto-ley no sufrirán incremento al
guno.

4. El importe total de )a retribución integra mensue:1 de los
funcionarios civnes de caITera al serviclo de la Comunidad de
Madrid que realicen 10rnada completa, computadas todfls su<;
retribuciones de cará.cterperiódico y filo. Incluidas las pensio
nes de retiro, no podrá ser InferiOr a 53.250 pesetas.
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5. El complemento familiar, la ayuda para la comida, en
su cuso y las retribuciones Que tengan carácter de absorbibles,
plJr luLurotS meloras o increm(:;!ntos, se regirán por su norma.tiva
('s¡.-t"l\Ja.. u excluyéndose del aumenta a que se refiere el aro
ticuio 2° de la presente Ley.

Los incrauwntos que se deríven de la presente Ley se apli·
CRré\;¡ en su cuantía integra a la compensación de retribuciones
que se hayan reconocido o det;larado tener el carácter de alJ..
SOrDl!'les por futuras mejoras o incrementos, exceptuando los
cuerpos, eseaias o plazas de indice de proporcionalidad 8 o in
t'Prlor. a los ..,ue ne se les podrá absorber más de un 50 por 100
de la cuantía de tales incremento!.

6 Con efectos de 1 de enero de 1984 queda suprimido el ré
gi men de prolongación de jornada f asimismo la retribución
complementaria correspondiente.

El régimen a aplicar desde dicha fecha será el de dedicación
exclusiva o al de plena disponibilidad, caso que fuera regulado
pur la Administración del Estado; estableciendo el Consejo de
GobiernO su aplicación, bien en función de puestos de trabalo
concretus o en relación con puestos de trabajo por sectores
completos de la Administración de la Comunidad.

7. El aumento de gasto publico que, en su caso, se pueda
derivar da las normas reglamentarias que se dieten para ade
cuar los niveles de' complemento de destino existentes en la
Comunidad de Madrid a los establecidos en la. Administración
del Estado, o bien por la aplicación del complemento de dedi
cación exclusiva. padrá financiarse mediante la absorción o
compensación de cualquier otra retribución complementaria ac
tualmente existente no regulada por el Real Decreto-ley 22/1977,
de :JO de marzo. y disposiciones complementarias.

Art 4 ° Retnbuciones de funcionario, de empl60 y contro
tados administrativos.-l. El incremento de retribuciones de
funcionarios de empleo y contratados administrativos, dentro
del limite señalado en el apartado 1 del artículo 2.- y de lo dis
puesto en el articulo 3.°, se aplicará teniendo en cuenta que
las retribuciones resuitantes nó sean, superiora a las d. loa
func10nanos de carrera a que sean a~nmilables.

Tal limite se aplicará igualmente a los nuevos nombramientos
Que puedan producirse en el presente ejercicio con arreglo a
la legislación vigente,

2 Llis retribuciones básicas de los funcionarios interinos no
podn'm exceder de las de entrada que correspondan a los fun
cionarios de carrera del cuerpo en que ocupen vacantes, sin
grado miciai y sus restantes retribuciones tendrán el carácter
de complementarias.

Art. 5.° Retriouciones del personal laboral.-A los efectos
prev ¡stas en el apartado l. c). del articulo 2, para poder pactar
nuevos convenios colectivas será preciso informe de la Conse
jeria de Economía y Hacienda que verS4rá sobre aquellos extr&
fiOe:¡ de los cuales se deriven consecuencias en materia de gasto
publico, especialmente la determInación del coste salarial correa
pondiente y el contrt!:l de su crecimiento.

Art 6, ° Limitación en el aumento y disposición de gastos de
personal.-Durante el ejercicio de 1984 no se podrán contraer
nuevas obligaciones ni llevar a cabo actuaciones que P;.lf.'dan
suponer aumento de gastos de personal no dotados, sin perJul~

cio de los ajustes de crédito que se instrumenten al amparo de
las previsiones contenidas en esta Ley sobre modificaciones
presupuestarias, o bIen de los que pudieran derivarse de las
transferencias de funciones y servicios de la Administración del
Estado.

Las disposiciones o expedientes de ampliación de plantilla,
o de creación o reestructuración de unidades orgAnicas, sola
mente podrán tramltarse en el caso de que el incremento del
gasto derivado de las mismas quede compensado mediante
la reducción de otros gastos consuntivos no ampliables o la
obtención de ingresos adicionales a generar en virtud de las
r(!fpridas ampliaci6n, creaciones y reestructuraciones, o bien
por transferencias del Estado.

En todo caso, los créditos correspondientes a dotaciones del
personal no implicaran en modo alguno reconocimiento y va
riaciones de plantillas presupuestarias y de derechos econÓmi
cos que se regirán por las normas legales o reglamentarias que
]PS Sf'an de aplicación.

. CAPITULO 1Il

De los créditos de Inversiones

Art 7.° Contratación directa de tnversione•.-1. El Consejo
de Gobierno, a propliesta de las Consejerías interesadas, podrá
autorizar la contratación directa de todos aqUl~lIos provect08 'Y
obrél.~ que se inicIen durante el .ejercicio de 19::;; '-,n \·,.rgo a los
pree:¡upuestoij de la Conseleria respectiva y dí'!tl"; .",~" instltll'
C1ona!ps pendientes. cualquit':ra qUe sea el orjg~fl . "n"dos.
y cuyo presupuesto sea Inferior a 30.000.000 de,- ph'~ puhli-
cllndC) previamente en el, .Boletfn Oficial de la r:"I',Jnidad de
Madrid .. las condiciones técnicas y financieras dei proyecto u
obra a ejecutar o realizar.

2. Trimestralmente, el Consejo de Gobierno enviará a la
Comisi('¡n de Presupuestos. Economía y Haciend", de la Asamhl3a
df' MRdrjd una rplación de los e"pedientes tramitados eon uso de
la au torizaclón expresada

CAPITULO IV

De 188 operaciones (inancieras
Art_ R,O Operaciones f¡rancieras a medio y largo plazo.-1. Se

autoriLa al Consejo de Gobierno para que a propuesta del Con·
:-,el('lO de Economía y Hacienda:

al Efectúe operaciones de crédito .0 emisiones' d. Deuda
Pública con la finaUdad de financiar los gastos de inversión
autorizados en esta Ley por un importe ma.ximo de 3.093.778.000
pesetas.

bl Proceda a modificaE. yjo'sustituir operaciones de crédito
existentes con anterioridad. o concertadas a. partir de ia entrada
en vigor de la presente Ley, ceo novación o sin novación del
contrato. para obtener un menor coste de- la carga financiera o
prevenlr 108 posibles efectos negativos derivados de las fluctua
ciones en ias condiciones de mercado.

2. Se autoriza al Consejero de Economía y Hacienda a esta
blecer las condIciones de las operaciones previstas en el núme
ro 1 l1e este articulo y 8t formalizarlas en representación de la
Comunidad da Madrid.

3. El Consejo de Gobierno dará cuenta a la Comisión de
Presupuestos Economía y Hacíenda de la. Asamblea de Madrid,
en el plazo máximo de treinta días, de todas ,ji. cada una le las
operaciones finaucierae realizadas al amparo de lo dispuesto
en el apartado 1 de este artículo.

Art. 9.° Operaciones financiera, a corto plazo.-5e autoriza
al Consejero de Economía y Hacienda para concertar operacio
nes financieras activas y pasivas por plazo no superior a u,n
añ'o y siempre que tengan por objeto colocar excedentes o cubrir
necesidades transitorias de tesorena.

Estas operaciones tendrán cAráctE"r. extrapre.mpuestario y. en
consecuencia, .$610 tendrán roflE'jo en el presupu..esto los inte
reses activos y pasivos que se derivan de tales operaciones.

Art. 10. Avales.-A propuesta. del ':'()nseierode Economía y
Hacienda-, el Consejo de Gobierno podrá. autorizar la concesión
de avales y garantías a las operaciones c"Ad~ticias que realicen
las Fundaciones publicas y Empresas dependumtes de la Comu
nidad por un importe máximo de 1.000 millones de pesetas.

El Consejo de Gobierno dará cuenta a la ComLsión de Pre
supuestos. Economfa y Hacienda de la Asamblf!A de Madrid de
cada una de las operaciones financieras realizadas al .amparo
de este articulo.

CAPITULO V

Normas tribu..rlas

Art. ll. Modificaciones de las Ordenanzas Fiscales.-Se au
toriza al Consejo de Gobierno para que, a propuesta del Con~
sejero de Economia y Hacienda, realice en las Ordenanzas Fis
cales en vigor, que fueron en su día aprobs:das por los órganos
de gobierno de la extinta Diputación Pro~lD?ial. las modlfi?a
ciones que resulten necesarlas para sustitUIr las referenCias
contenidas en dichas Ordenanzas a la extinguida Diputación,
a sus órganos de gobierno y a sus establecimientos, Mí como
las- referencias legales. por aqueBas _que correspondan a la Co
munidad de Madrid; todo eBo como consecuencia de lo dispues
to en la disposición transitoria ouarta del Estatuto d" Auto
nomía.

Art. 12. Cuant1c de los derecho. )' ta8a8.-La cuantía de les
derechos y tasas exigibles a partir del 1 de enero de 1984 por
la prestación de los servicios y por los aprovecham~entos espa..
dales definidos en cada una de las Ordenanzas Fiscales sera
la consecuente a la aplicación de 186 tarifas contenidas en el

.. anexo n que acompaña a esta Ley.

CAPITULO VI

De las modificadones de créditos

Art 13 Normas generales.-l. Será.n de aplicación en los
Presupuestos Generales de ;a Comunidad de Madrid, tan.u en
su clasificac~ón económica como por programas. los limit.is es
tablecidos en los articulas' 59 Y 60 de la Ley General Presu
puestaria

2. A las modificaciones de crédito que se deriven de la eje
cución presupuestaria se aplicará lo dispuesto en este aspecto
por la Ley General Presupuestaria. con las variaciones que sa
derivan de tos artículos siguientes, y en e~ apartado 3 del pre
sente.

No obstante, todas las propuestas de modificación de crédito
deberán expresar necesariamente los cambios que supongan Y
puedan suponer en tos obletivos fijados inicialmente y los nue-
vos que en su caso pudieran derivarse. .

3 Las transferencias de crédito de cualquier clase estaran
sujetas a lo dispues.to en el articulo 70 de. la Ley. General Pre
supuestaria, excepto eh lo que hace refer-encia a los gastos de
personal. Para estos gastos, las transferencias que les afecten
sólo podran realizarse entre conceptos de la misma aplicación
económica.

Art. 14. Competencias de cada Consejero sobre modificacio
nes presupuestarias.-l Cada Consejero. en el ámbito de los
programas que se le adscriben. podrá autorizar las transferen
cias de crédito necesarias dentro de un mismo programa. pre
vio informe favorable de la Intervencíón Cootral o, en su caso,
de la Delegada, y con 'el alcance siguiente:

a) Entre todos los conceptos del capitulo a.
b) Entre todos las conceptos del capítulo V1.
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2 Una vez acordadas las transferencias de crédito por el
Consejero correspondiente, Be remitirAn a la Consejería de Eco
nomia y Hacienda, para instrumentar su ejecución.

3. En el caso de Jnfarme desfavorable de la Interveución
Central o Delegada, le estar. a 10 dispuesto en el apartado ~
del articulo siguiente.

4. Por el Conselero de Eoonomla y Hacienda se darA cuen ta
al Consejo de Gobierno de las modificaciones presupup-staries
autorizadas al amparo de lo dispuesto en el apartado 1 de este
articulo.

Art. ~, Competencf4s del ConseJero de Economta :v Hacien
da para autorizar modlftcacione. pr"~U8Itari48.-1. El Con·
sejero de Economla y Hacienda. a propuesta del Conselero res
pectivo, podré, autorlzar transferencias de crédito dentro de
un mismo programa o entre varios programas de la misma
Conselería, con el siguiente alcance:

al Entre créd.itlos para gastos de personal.
bJ Entre créditos para gastos corrientes. excepto gastos de

personal:
el Entre créditos para gastos de capital.

2. Corresponde al Conse'ero de Economía y Hacienda auto
rizar. a .petición del Consejero respectivo, los supuestos de mo
dlficactones de crédito que se contemplan en los articulos 71,
72 Y 73 _de la Ley General Presupuestaria.

3, El Consejero de Economla y Hacienda resolveré. los ex
pedientes de las modificaetooea presupuestarias previstas en el
articulo anterior de esta Ley. caso de d1screpancla de 1& Con
sejerla respectiva, 000 el informe de 1& Intervenoión Central o,
en su caso, Delegada.

4. El Coosf'lero de Economía y Hacienda darA cuenta al
Conse1o de Gobierno de las modificaciones presupuestarias au
torizadas al amparo de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 de
este articulo.' - -

Art, 18. Com-petencta.t del COMelo de Gobtsrno pal"Q autor!
zar modificACiones presupues1arias.-l. El Consejo de Gobler·
no, a propuesta del Conse1ero de Eoonomfa y Hacienda y a
iniciativa de la Conselerla o Conse'erias afectadas.~ auto
rizar transferencias de crédito entre programas de diferentes
'Conselerfae.· -

Asimismo serán de su competencia las autorJzaciones. d~n

tro de cada programa o entre diversos programas de una Con
8eleria. de transferencias de crédito entre gastos oorrlentes y
de capital.

2. A propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, el
Con~lo de Gobierno autorizará la babUitact6n en el Presu
puesto de la Comunidad de los créditos derivados del J)roC'880
de traspaso de funciones y eerviclos del Estado a la Comunidad
d. Madrid.

3. De las.. modiflcae1ones presupuestariu recogidas en los "'OS
apartados anteriores de este arUculo se darA cuenta a 1. Co
misión de Presupuestos. Economfa y Hacienda de la Asambl98

Art 17 CrldttoB plurianualeB.-El Conse10 de Gobierno po
drá adquirlr compromisos de .«&8tOl que hayan de extenderse
a ejercicios posteriores al de 1884, con las UmltaclonAs estahl~

cidas en los apartados 2 y 3 del articulo 81 de la Ley GeDEtral
Presupuestaria, siempre que el importe total del .asto no su
~re los 500 rnmones de- pesetas.

Art. 18. Anticipos de TeBoreria..-Una vez Iniciada 1& traml·
taclón de los expedientes de C1'6ditos extraordinarios '/ suple
mentos de erMlto, .. que se refiere el apartado 1 del articulo 64
de la Ley General Pre"u'Duestarla. el Consejo de Gobierno_ a
propuesta del Con98iero de EOOnomfl!l y Haclenda, podrá con
ceder antieip08 de Tesorería para atender gast.os lnanlazahles.
con el lfmlte mAxlmo del 1 por lOO de los mdltos autorizados
en la presente Ley.

Para la concesión d-el anticipo de Tesorería seré. necee/lMO el
dictamen favorable de la Comisión de Presupuestos, Economía
y Hacienda de la Asamblea.

Art. 19 Crlditos amplinblElB-Serén ampltables los crédito!=
contenidos en el PNlSUpu-esto de la Comunidad o de las Funda
ciones de ella dependientes que se recogen en el anexo nI d~

esta Ley.

CAPITULO VII

De la ordenación de lUtos

Art. 20. Ordena-cí6n de gasto'.-l. COJTesponde al Presiden·
te de la Comunidad, a los ConseJeros. a 108 Gerentes de los
Organismos aut6~omos y a 108 Consejeros de Administración
de los 6rganos de gestión aprobar los gastos adscritos a su
érea de actuacl6n, salvo aquellos que excedan de 25 mll1one"
de pesetas, cuya aprobación seré. oompetencta del Conselo d€
Gobierno. El mismo Umite regirá para la celebración de con·
tratos a qUe se refiere el apartado ql del articulo 21 de la Lev
de GobIerno y Administración de la Comunidad de Madrld. .

2. Los gastos de la Asamblea serAn aprobados por la Mesa.
en la forma que establece el Reglamento de la Asamblea de
Madrid.

3. Los programas adscrlt.os a cada Consejerfa son los que se
relacionan en· el anexo IV de esta Ley. -

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Los haberes pasivos de lo!! funcionarios dependien
tes de la Comunidad de Madrid que se saUsfagan con carI!o a
los PrE!supuestos de ia misma Be actualizarán conforme a lo
establecido para la Administración Civll del Estado en la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para 1984, teniendo en
cuenta. en todo caso, las normas que en dicha Ley de Presu
puestos hacen referencia. a la concurrencia de pensiones

Segunda.-l. Se autoriza al ConeeJero de Economfa )' Ha·
denda para que ordene- las modificaciones presupuestarht 'l\.IC

procedan una vez que lean aprobadas por el Consejo de Go
bierno las estructuras orgánicas de 1& Comunidad de Madrid
asf como 188 necesarias para la adecuación de las e8tructur[j~
provisionales.

2. A esto!!! efectos. se autoriza al Consejero de Economia y
Hacienda a ordenar las modificaciones presupuestarias nen:,sa
rlas para distribuir entre los programaa afectados los créditos
~lobrdes consignados en el programa 84. dando cuenta de las
mi!=lmas al Conselo de Gobierno.

S . En tanto no se aprueben las correspondiente.s estructu
ras orgánicas, el Consejo de Gobierno. previo Informe de las
Cons-eierias de Presidencia y Economía y Hacienda. podrá. au
torizar las modificaciones de c~dJto necesarias para mantener
el buen funcionamiento de los servicios.. Estas modificaciOnes
de crédito no ocasionarán mayor gasto pttbllco, debiendo finan
ciarse con ahorro en conceptos 283. 28t5, 291 Y 292 del capitulo n.
contenidos en los programas de cada Consejería. pudiendo am·
parar solamente oontrataciones de carácter especfflco, para tra
balos concretos y de duración temporal definida.

•. Las modificaciones presupuestarias a que se refiere la
pre~nte disposición adlcionaJ no estarán lujet&s a 1& limitación
establecida en el artículo 13, S, de la Presente Ley.

S De las modificaciones presupuestarias realizadas al am·
paro de 10 db:;puesto en los apartados anteriores se daré. cuenta
trimestralmente a la Comisión de Presupuestos, Economia y
Har1enda de la Asamblea.

Tercera.-l. Con independencia de 188 modificaciones -presu
puestarias previstas en el artículo 16 de esta Ley, -Be autoriza
al Consejero de Economía y Hacienda: .

al A aoordar la distribución, .entre los distintos programas.
de los créditos globales oonsignados para 101 Incrementos S8 la·
nales del personal pe la Comunidad correspondientes al elerci·
cio de 1984 que se recogen en el programa 64.

bl A disponer del crédito consignado en la partida '123 del
Drofrrama 45 para habU1tar o aumentar créditos en los progra·
mas que asf lo· requieran.

2. Por el Consejero de Economía y Hacienda se daré. cuenta
al Consejo de Gobierno de las modlflcactones presupuestarias
autorizadas al amparo de lo dispuesto en el apartado 1 de estilo
disposición.

Cuarta.-1. Cualquier enajenación de bienes y derechos pro-
piedad de la Comunidad de Madrid y de sus Organismos Au·
tónomos cuyo valor de inventario supere 108 10 millones de pe
setas deben. ter acordada por el Conselo de Gobierno, a pro
puesta del Consejero de Economía y Hacienda, dándose cuenta
a la Comisión de Presupuestos. Econom1a y Hacienda de la
Asamblea.

2. Las enalenaciones infertores al importe fijado en el punto
anterior serán acordadas por el Consejero de Economfa y Ha
cienda quien daré. cuenta al Consejo de Gobierno.

S. Todas las enajenaciones de bienes y derechos cuya valo·
ración supere 108 60 rotl1ones de pesetas deber'n autorizarse
mediante Ley.

4. Para las cesiones de derechos o bienes a otras Institucio
nes públicas o .pnvadas seré. de aplicación, asimismo. lo dis
puesto en los apartados 1, 2 Y S de esta disposición..

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.-EI Consejo de Gobierno regularA. en el plazo de

seis meses. la aplicación del régimen de dEKIicaclón exclusiva
o, en su caso, de plena disponlb1l1dad: entre tanto, los funcio·
narlos acogidos con anterioridad al régimen de prolongación de
Jornada continuaran con tal régimen sin que el importe de di·
cho complemento sufra alteractón alguna.

Segunda.-En todo lo no }J!'evilto en esta Ley tendrá plena
aplicacIón la Ley General Presupuestaria.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza al Conselo de Gf)bierno para que. a propuesta
del Consejero de Econornfa y Hacienda, dicte las dispusi'~lOnes
necesarias para el desarrollo y elecución de cuanto se previene
en esta lQy. _

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de
aplir:aci6n esta Ley que la cumplan y a los Tribunales y Auto
tidades que corresponda. la guarden y la hagan guardar.

Madrid, 9 de marzo de 1984.
JOAQUIN LEGUINA HERRAN

Presidente de la Comunidad

¡.TJolefín Oficial de la Comunidad de Madrld~ número 69, de 21 de marzo
de 1984,}
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Retenciones IGTE por seguri
dad Social.
PreSlamos a cono plata Seguri
dad Social.
PrestamO$ a corto plam Seguri·
dad Social
Del Plan Provinci.tI de Obras y
Servicios.
De Comarca de Acción Especial.
De Cooperación Municipal.

GASTOS

311.1

722.1 ,

854.1

72"2.2
722.3

.....,

POrlidq

•

CREDlTOS ..I,MPLTABLES

J4
34

JO

ANEXO IIf

34
'"

,.
Prorrama

De 'cuerdo con lo nrablecido en el a"iculo 66 de ...
Ley General Presupuestaria. lienen la condición de amplia.
bies en función dI la cfectiva reeaudac1ón de los derechos
afcelados, los siguientes conceplos de Gaslos;

1ft. ChId..des '1 RnMSencias dI Aadan..

La cuantía de la tasa cstableeida, que en ninlun tiro podra
sobrepa!ilr la cantidad de 5G.OOO pesetas. sera enccionada
de la siguiente forma:

A) Partl ruide",ttJ indnidualn
pe los ingn:sos liquidos que por lodOl 101 conceplos
perciba cada resillente. ésle retendri pa~ si la suma de
4.320 pesetas mensuales. Al resto de los ingresos se
aplicará como l<lsa el 90 por lOO, y ellO por 100
restante quedará pilra el residente.

B) Para matrimonios tn qUt Jólo uno Jt los t'OriYlIfts perciba
In.frC50J.
Se .plicari lo disflueslo en el apanado anterior. con 'la
salvcdad de que 1-11 cantidad retenida para su libre dispo
sición por el midenle oblisado al pala ilCrá de: 6.480
pesetas mensuales.

C) Part1. marriman;os tn qIIt ambOi! cdn..vtIf~s prreiboltiIrgrT
JDS JtfX1radD~nlt.

De los ingresos lonles acumulados de ambos cónyu~s
éstos retendrán la suma dc 8.64{l pesetaS mensuales. A
la CIInlidad restante se aplicará como lasa. seg\in senala
el apanado Al. el 90 por lOO, QAlcd8ndo el Otro 10 por
100 a favor ~ resflEnIC.7.900

3.900

IS.7oo

10.900
1)1,00

23.500

C..,..
ni pt'Jt'fDJ
¡Jifo 1984

PAGO TOTAL

&-
(por dEa de ClStancia. todo incluido. asisten.cia.
mediC1lCión, u,ploraciones y tratamiento medi
co. ucrplo prótcsis de más de 2.000 pesetas.
que $Uán faetun.das a precio de COSle).
En lodas las aniJades de ho5pitaLiación general

CoIlSUllw edt'!rMS.
(lnclualo lIOdo lo que sean cxploalcionts excep
to SClIIIn« J '- que figuran. continuación)
Primena ••••••••••••••••••• , ••••••••••••••
Sucesras .

450

6.000

2.400
1.200
1.350

450
450
450
700
450

25.000

34.'100

"""... ,m p~NtaJ

año ¡ )84 SUp~JtDJ dr SUfrciÓ1f
----,

I Orro,*,'!drt.
4SO I Tratamiento mlnimo de dos • cuatro aftos:

En los alias siguientes: las men."ualidades sufri
dn~' i~ento que se produzca. por la actua
¡ilación de esta Ordenanza
Entrada iniciaJ •••••••••..•••.•••••••••••••
Mensualidad •••••••••••••••••.•••••••••••.
Aparalololla (mínimo) •••.•••••••••••••••••
Según prescripción facultativa

--"'--'
T=d....
T~werlIlbrales COD mesa de tn.cci6n •••

O1fmlt1g(a.
Toda clase de exploraciones dia¡nóstiOlS con
trazadores radiactivos ••••••••••••••••••. '"
Toda clase de tratamiental con materiales
radiactivos••••••••••••••••• •••••••••••••• •
Irradiación ttaosculántll con bamba de oobalto
(por trlUQ.GlicDto) ••••••••••••••••••••••••••

~ , ..
""'"'''"''' 1 _.,...,.Electrcx:oagu!aci6a (Ye1TUgH , papilomas), se-
si6n (si la sesi6n • 6nica) ••••••••••••••••••
Si la sesi6n es m61tiple .••••••••••••••••••••
Radioterapia de,contacto •••••••••••••••••••
Luz ultravioleta. sesión •••••••••••••••••••••
Aplicación de diatermia. scsi6n ••••••••••••••
Aplicacióa de onda cona. sesión ••••••••• oo.

Sesión luz negra tlluaYia1ela .
UllIllSODido. CIióD .0'0 o .

c) PublictldD",eS y f11IUlfcios. J'f" [Ú¡rtt, !rtJCI:i6n (}
espado •• •••• '•••••••.•••••••••••• _••. ,. ::!Un

O)· p.- ......,..,.;,._<1<_
:Normal ••••• ~ ••• ~.................... 2S
Can rmls de tres fedzm de CtIU) •••••••• 30

'"
ó'

'"'"..

'"O...
O

3 ·Gabinete '~e la Pre'i,knci:a
4 Sc:c;R:tvir. Pr~¡'k~lt,:

5· Oficina del P,'rta'·",
6 Televisión

.7 Radio

11 $ccretaria General Técnica
12 Coordinao;Íón Iq!l,laliva
13 Transferen"ias v R~laciones tnsti~UC'ionales

14 Servicios Jurídico, de la Comunidad
IS Boletín Oficial de Ir (':omunidad
16 Parque Móvil
p Imprenla Pruvinr.:;;¡1

"""""'a

31 SCCTetlria General ncnica
32 Policía Local y Seguridad Incerior
33 Información y divulgación a Municipios
34 Cooperación
35 Contra incendios y protOCCióa~

41 Secretaria Geno!ral Técniél:
42 Dirección GenerJl ¿e PrcsupoeslOII
4J Régimen Jurídico de PersonaJ
44 Régimen Económico de f'ers6nlll
45 PtanirlOción Económica y Financicl2-
46 Centro de EJitudiC's de Haciendas Locales
47 Intervmci6n General
SO Dirección General de Tr-ibulos

NlÍm~ro
prYJ.(rtn'lQ Denominaci61.

·AN·EXO IV

ADSCRlPCJON DE PROGRAMAS A CONSFJERrAS

sm:l'(J{

PRESIDENCIA,

ECOI'lOMIA Y HACIENDA

GOBE~NACION

ASAhBL~ DE hADRID
PRES1D€N1"E02

os

03

04

01

Cótll.~(I

.."""
4.000
1.000

3.'"
8.000
8.000

11.400
45
OS

S1IpfIrnar lk J'Itj«I6ft

,. O........ ,..~ por ....iIdMI _.mctoa
.. "8oIIItia Ofkilal de la COfUaidad de Madrid'"

"""'".. prmtll
llio /984

TARIFAS AMBULANCIAS

.) P1Wt!ItM de & '#dIi:rlpddlI tItJ BoiftI,,:
Anual .
ScineslI1l1 ••••••••••••••••• ~ .

.Trirrus&ntl .

TrrzsladD fflfenma. .
Traslado de edfertat:s • d domidIio desde ti
Hospitdl•••••• _•••• ~ ••••• ~ ••• ~ .
Saliendo diII. Ifmite (SO Kms.)•. ; .•••••• , •••••
Scmciol arpecialal demro de .. poblaci6a ••••
Saliendo cid limite (SO Kma.)••••••••••••••••
Kil6metro ea Clll'R!tall ••••••••••••••• , ., ., •
Sc"ícii5~ .. carreteftl ••••••••• , •••

lJ!,ltl'Udo",t'S y trfII'Qmi~1ft(#.
Se ...plM:a:rán las was fijadas .tillad... "dilE ¡,-.
la cada expIonIci6n...u~ el2S por 100
en cada UDI. de e11u.
Para la ...plicacióti de estas uu.s es requisito
imp.cs:indiblc que el p8Óet1te WDP .. Invés
del Scfvi.cio de Vr¡cncias b •.~ltt en

, o"rt'l'dlfl ~ "" ~!Ultrl~~~en
la presente Ordenanza ~.

H"sp;trll Pr(}vifldal~ Yifk dd 1wIda
E:s.tanQÍB día ••••••••••••• Oo.. •...•• J.4UO

·6.900
4.200
4.200
4.200
2.S00
4.200

4.200

4.200
6.900
1.800
4.2.00
1.500

'.«lO
1I.200

13.600
5.500
2.800
5.500
8.200
S.SOO
'.«lO

23.200
11.600
3.500
8.200

17.500
16.SOO

15.200

PrótrJiJ fija.
Corona Veem:T •••••••••••••••••••••• ••• •••
CotaDa oro colada '" •
Corona metal~ ••••••••••••• _ •••••
Corona Jad::ets •••••••••••••••••••••••••••
Coroua de lI.Crilico provisional ••••••••••••••
Pi~'intetme:dizl •• ;,:••••••••••••••• ~ .......
Rec0n5troeeión die muMo '1 ..... de ca'O - •••
Tmker ; ••'•••••••.••••••••••••••••••
Fén>W <l=uJa.; ••....••••.••••••••..•

odmuq/ogf¡l t:r1rISBYtIdara.
Endodoricia ttnimdicular•••••••••••••••••••
Endodoocia polirradieular ••••••••••••••••••
Oftunción de silicato o amalgama de plata •••
Reconstf1lCci6n de COOCI:;Q •••••••• • •••••• _ ••

Tartrcctomia. por sesión •.•••••••••••••••.•••

.Rilt!1ormspltl t:tIIIYmdtJtut!. (Traranrimttl
comp/~to)

Profunda, media, <superficial ••••••••••••••••
Radiumterapia (tratamiento completo) •••••••
Quimioterapia. medicación epant (tralamientO
completo) ••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••

R~m"1T¡bk$.
Esqueléticos 15u~or e inferior. base •••••••••
Esqueléticos pieza o Illtachmaoh•••••••••••••
Compostun de pieta .••.•••••••• , •••••••••
<;:omp05tUra de base aparato ••••••••••••••••
Compostura del3.parato acrílico •••••••••••••
Rebase de aparato superior o inferiar en acrlli¡;o

Pr&w:tr~'
En resina dentadura completa superior o 11I-

feriar ••..•••••...•..•.•.•.•...•.••••••.••
En resina parcial superior e inferior .•••••••••
En resina parcial de una piez."l. .•••.•.••..••••
En resina parcial de dos piezas. ha~la ocho •••
Cada retenedor valdrá lo que ooa pieza (en

acero).n ••••••••••• · .•••• ••••••••••••••••



Códig~ C<Jnsefrría
Numero

pr()gramo Dt!nomicacion Su:c;6"
NumUI'

pro~rgmu
Dr"omlfloo6"

.~

ANEXO V

INVERSioNES A REAUZAR. CON DOTACION DEL FONDO DE COMPENSACION JNTERTERR1TORIAl

BEGION· MApRID 17: MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO

....- fl,:Pr.J\". UlACIOH DE raotterofil F.c.l. ,.ov. IN._FIN. F. rusur.

.... Dira:ci6a GmenIJ de 'CarteIeru........ CreilcióJl. ialautiudwa Viaria.
OIMJJ 7M llOII • JO. 0Ied0b.·~ (plaza Feminda Ladreda). Aec. N-401 •••• F " 13-86 194,1
4lOoW 3M 991. Desdob.~:Vla:cnIKe'M·:S12 y M-SI3,.Trarno Majadahonda F " 83-&4 N

- 004U ,.. 7421. _V..riaDlc de eou.dq tdcdiuo. c;:M~701. Tramo Collado MedUlDO F " 83-8-4 37.6= }M J63. Varíallk de Parla. N-401 Madrid. alll!ld Real, pk. 19.3-23 ••••. F " 82·84 55.6
f M 992. ~dcMeco ..............••••••••.••••••••.•.••••••••.•. F " "... J47.9

00444 1M 793.4. Paso 5upelÍor de San Fcmando ••.•••••••••••••••••••••••••• F " 8)-84 --.2U
611 TOTAL PROPUESTA ••••••••••.•.•• ~.·· ••••••••••••••••••.•••••.•• 5bb.9... D.ee.;citln Galera! elec.~ ..................................... 566.9

"1 InJUlIoIlo !Mora la PromOO6o-de U. Viliienda.",.,. CQoItnKci6p '1 adQlURci6n .. lrivicnara.
-I09J. 'JA.(;H.g¡..SA_n...J,~~................................. F " "... 190.3
00911 3112 CN-82. Palo__• 344 viviendas •••••••••••••••••••••••••••••••• F " "... 530,5
00911 3113 CN-12. PaIomI:Pa. 157~ ................................. F " "... 2'19,7

00?19 311 CN-Il. Palomeras. 340 viviendas ................................. F " ¡¡~-¡¡4 512,1
00(21) 312 eN·8l. Canilleju. lI6 viviell(\a$ ................... _.............. F " 82-84 IM.1
W21 4O--íi2. ROIU de Flor. 190 viviendas •••••... - ••••••..•..•.•...•••••. _•. F " 82-84 }<4,5

00922 10 eN·8l. UVA Vdlaverde. 21. 128 viviendas ........................ ·· F " 82-114 J':i5':¡

O()927 CoOlrato servicio PalomerilS •• _.................................... ,.
,

'" 81-~4 r_~

00939 Carabanchd Alto. San hidro. 505 vivil:lld.ls .. o •••••••••••••••••••••••• l' " 8,1·~5 . 31¡l.1

00,",0 La Vcrllilla. 200 vivicno;ta, ........................................... l' ,. ~-¡-~5 3~4,6

~"'l Orcasur. S21 vivienda' ............................................. l' " ~H,5 f,7~.3

00'" San fcrmin. 356 vivicnda' ...•...•••...•...••..•.....• •·•·· .•....... F '" 81·85 ,¡M -¡

""''' Almcndr.lcs. 100 vivicndl,s ..•••• ""...................... . ........
,

'" 83·8< LWJ

""'.. S.n Bias l. 275 ,'¡~'icndil' .. " .............................. l' " ~3·~< ~n.l

00945 V"Ucca¡ (Poblado Minimo). 384 vivicno:!lls ......................... l' " 8H_\ 500,7

""'''
P"n BcndilO (UV1\). 315 ,¡..ieudas ... _........................... -.,. , ~8 ¡¡J·~S '¡HI.~

"""" Vaideaccderas. 230 vivienda'; .. F '" IB-85 .n~.<

00'"" VaUccu (UVA). 17ó Y¡\'ienOu ••• :: ::::::: :::::::::: ::: ::::::::: ...•. ,
'" 8H5 '2lb,5

()O',ISO S"'l BIas 11. 339'viviend"s .• ' ........................... " ...•.•..... F '" 8H5 49'.U

""''' la Verllilla. 40 viviendas .......................................... "
,

'" 8Hl5 52.2

00951 s..n Cr~16bl1l de 1011 Aqcles. 40 vivicllda5 ........................... ·• F 26 113-115 ~

62. TalAL PROPUESTA .•••••••••••••...•••.• · •••••••• •••••••••••·••• 6.715.8

231631 Adqulliid6n y lUbaniu.ci6fl de sucio.
00323 Ad'lulJ.lCI6n de lerre~ MejQl'licla del Campo •.••••••••••••••••••••••••• F " 82-84 154.3

00324 Ad'luisidón de lerrcnos CjeOlpotllc!OlO ................... " .•••••••••• F " ll:~·84 92.2
00J3l) MIUao:.LODell remodcladón •••.......•....••• • •••••••.• ·••··•••·•·•••• F " 84-8Í1 ~

621 TOTAL PROPUI::STA ............................... •· •• ·•··•••••·• 3.180.S

n, TUlal In"iluto pllra 1.1 PlDrnClc:ÍÓll de !lo Vivienda." .••..••••• ·•··•··••• ••• ·• 9.896.3

TOTAL F.C.!. M1NISTEIUO, ....................................... 10.463,.1

G6

.,

..

•

..
11

OROENACJON OEL TERRlTOfilo. :,\WDIO
AMBlENTE y VJVIENDA

SALUO y B1E~l:~T:\k SOOAL

OBRAS PUBUCAS y TRANSPORTES

TRABAJO. COMERCIO E INDUSTRIA

I!DUCACIOIf

CULTlJRA,DEPORTES Y·TtJajSMO

SI RccauJa.:ión de Tributos ud E5md~)

j.l Promocióa de la Capacidad Recaud. Mu~
nicipal

53 Servicio de Es&adistica
54 Gutoa ....rios tk personal
SS Ptrsonal de apoyo ad¡ninisuDtivo
56 I'enoaa' do ...............
sr Ptn~iorM:S

SS FIIOdIci4a do At "PÍc:!tM

61 Ordenaci6n de! Territorio )' Medio Ambiente
62 Fundación de la Vivienda .

71 Sc:crerarfa General Técnica
72 Servicios Sociales
73 Oirccc;ión General de la salud
74 Fonnac;ón 'J colllborilci6n coa AyuOIumientD5
76 Taller de educación sanitaríl
n Cenlro de Medicina del afuena
73 HospíLlI Provincial de Madrid
19 I Hospil8.l Villa cid PIado
80 0ireccióD. cootdinKtón , pIIi6II ~lftea
81 H.ospilal Psiquiifrico Provincial
82 Equipo de in~i6n ca la Comunidad
83 Hospital de <tia '
84 PlanifICaCión
86 Oirw:ión y coordinación RcsidcncillS de Anciano!:!
87 Residencia de Ancianos Akabi de Henares
88 Residencia de Ancianos Aranjuez.
89 Residencia oc Ancianos Arpnda del Rey
90 Residencia di Aneianos ClIm:t~nr, de Colmellar
91 Residencia dc·Ancianos Colmenar V~jo
92 Residencia de Ancianos Las Rolas
93 Residencia de Ancianos San bidro Labrador

94 Residencia de Anc:ia.Dol San Manln de YIll~

deiglesill1i .
9S .Rcsidenci:a de Ancianos TorrelagullIl
96 Residencia de Ancianos YUlavM;iosa de OdóR
97 Residencia de Ancianos Colcaio de la Paz

101 Secretaria Oent'rai Técnica
102 Di~cción, coordinación y geslión cam:tenis
103 PrOy. carrelere~ y pavo munic. JX)f comrala
104 Proy. carretmll y pavo munic. por admón. di~~I:J.

lOS Planificación f Cl)Ordinación del mmspone
106 Geslión. admón, e inspeCCIón de! Iranspone
107 Plan im~ifal del agua
108 Fundación AbastecimicnlO 4e Ail.la~ PGlabl~

111 Coordinación y apo)lO
112 RdacioDCllabur;,.lo:s
113 promoción y deli3rro1lo
114 COn'lumo
115 Ferias
116 Comercio

121 Dirccci6n Y.Servicios Centrales
L22. Educación
123 Juventud
124 Ccoeros Escalara

141 Sccrelaria GeRtlral T«nic;a
142 Depones.

12 NJRICllL11lRA Y GANADl;RIA

143 [k"'rruHo) d¡lu~ión culturJI
144 Asumos taurino~ de Madrid
14S Biblioteca cenlral
146 Turismo
147 lnfraesUuclura cultural
148 Castillo de Manzanares el Rra1

ISI Dim:ci6n y Coordinación
J52 Produccióa )' Sanidad- Ve,etal
153 Escuela de capacilacióo lQIC5CaI
154 Medio RIfTaI .
IS5 Deiarrollo. producción y sania.d animal
156 Inspección y experimenlaci6n
157 1-lncas ilBrar.ias provinciales
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CUADRO 2.5
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CUADRO 2.S

RE:GION: MADRID 21: MJNISTER10 DE AGRICULTURA, PESCA y ALIMENTACON'

RELACION DE PROYECTOS QUE INTEGRAN EL FONDO DE COMPENSAClo'\
INTERTERRITORlAI. ti'

O
trl
'1
zc:.
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'"...
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E.
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O

...
'"

...
:ll...

...

..,

,,
11.'

BI.4

.''',3
]84.~

~
36.3

m.9

]9~-'

'~, "

9~.2

~
15M

~
Cj<l6,O

26:::.11

-!!!
lO,'

2:!
34,8

11Il.(~1

"".

83-86

8H(,

.....

00

:'~

".

00

:::!t

F 2JI 00.(1(1

14: MINISTERIO DE CLTLTlIRAREGIa!": Mo\DRID

']tOlAI PROPl.I-Sr\

~.l'.,bbc,,>ne, rNe',al~' v tarea' '''mpl.rn~n:Mj~'
kq,,,hl¡¡c,,'n~' h"c"alc_ d. croa,,,,,, , r.strlH'dClOn d. m1l'rl' ",m.' ""O'r
Ulen",a rlc: ~ () I

roT Al. PR(lPt+Slo\,

Rl'l "CION IH PROYECTOS QI'E INTf-GRo\N El Fo!"DO fn ('OMPENso\cros
Il'TLRTERRlTOR1AL

S\J,",\rCl"j()n~' ~ (",p.,r.",,,"., l.uc~l.. par. el d~, .. trQnQ del prO!lr~ma de
prot ...ción ~. mCJ"'a del mrdlo natural
Su\1",,"cor¡n.> ",. d;nerJrl¿' ~n ()hra, ~' lrabajo, hidrol6,;icoo;-fore".. le, y
",,,rC({¡ó~ d~ lonent~', .. , '....... F

TOTAl, t'ROl"UE,'>T¡\ .

consejo SulX'rlOr dr t:>epnrtMo .

TOTAL f.e.T. MI~ISTERJO .
TOTAL PROYECTOS DE co~tI'HESClAS Df LA ADMll\"ISTR ..\,
C10N eU';TP\1 .

J(U)X

](10'1

TOla! Palronalc> deCa~a~ ..

T"t¿i In~lilulu p.. ra la ConSe"'~Clon d. I~ N~tur.. leza (I.CO.N.A,) ......
P..uon'lo ck C..s~"
Construcción d~ viviendas

()()004 M~dr¡d'A\~nida Ciudad d~ B~rcelona.Juan de Urbiela y Ten~z •••

TOTAL PROPUESTA. .. .

TOT.I,L f.C.L MISISTrRIO ..

torAL PROPUESTA , ..

TOTAL PROPUESTA •• _., ••••••••••••• ,., •••••• ~•••J., .

Dirección General del Ubro y Bibliotecas.
Inversiones en centros bibliotecarios nacionales y bibliotCClll públicas <k
titularidad estatal.

1()()(l6 Adquisieiélr. de 60 bibliobuses con destino I zohas sabmbia1es J 1tltII1es
desatendidas de lIetYiciOli bibliotecarios.......... •••• ..... ••••••••••••• F

'l'rltJdm:ndas. entes anlon6mlcos y fllU1Jton6mk:ol.
OQCXJ3 TrallJferenau a Madrid í ' '" F

Tolal Direccitm Gener¡d de! Utoro' ~ l'li¡'li0:~,3' ..

Con~eJ(\SupcrillJ' dc Dcp~'nr~.

IflSlalal:1onrlo de~r\l\a~
00041 Piscina (tibien. \·/IHehcrm~'. "bdrid , , , , , .. r ~~ E).~.l

00042 lnS1ala~iltn e1eanca pt~ta dr balnneesl<" p;~in:l tub¡en~ Mo.\C~rJ\\' M~dnd r :~ ~).84

TOTAL PROPllESTA , •••••••••••. · .•

CODStretd6n dt'\mlalat'tClllel> depc>nh1!s de U~(I rrobllC'1.1 y d~ inlere~ plIr:! el
peñeteitmllmiC'n!t> de la romprlición reder.tlilR.
caut csllmpit'o para mIlt> ~ pirB!!üil;nu•• Madrid ,..... .• r

TOlltI

0000'

7~ -'

:w~ Ilf.<

M'

~'.l ~'.:

611

204

20~".
204 611

'58

00Il
OOH 651

62'

~I

008 ""

10~

lO' 611

"'.Pla PI."~:r. lUAetoltDEnoncroe ,.e.!. no'l'. "',.nrt r.n[Su"

611

lO~ 621

IO~

orl~

Cll.o\D}lO

p ro ..... --1!.
3"

F 00 00<l0 ~3,tl_

,,~

F ro ..... ~
29.•

16~,1

RE'LACION DE PROYECTOS QU! lNTEGItAN m. PONDO DH COMPENSACION
I~RTERRJT(ffl.IAL

TOTAL PROPUl::STA .

".'" ;;.",",> ",,!(. d~ núd~o, rtlrak~ en zonal: de aaua<:jón directa.
nüdc')~ r"rale~ en Madrid , _

lOTAI. PROPUF.STA .

]nslir~ll(l Nacional de Reforma J J)csarrolle» Agrario (Lll,YoD.A.) .~.....

REGlON; MADRIO 21: MINISTERIO DE AGRICULTIJRA, PEsCA Y AlTMESTAClnN

PI. "'OY. HUCIONH~ r.c.l. PlOY. ltI~nN. F. "(,~l"

Direedón General de lnvesti~dÓ'l 'J Cap.illcitaciótt AlI:raria.
E'l~hredmielllo y dotación de puestOS de estudio.

0003~ 'Escuela de San Fern.ando de Hmarcs (Madrid)........... ' ••••••••••••• F " &4·84 -S..2.
TOTAL PROPUESTA.............................................. 51.11

Total Direcci6ft Genera! de t"vesrlpd6n YCaptdtad6n AJ"lria •••••••••••••• 52,0
Instituto NaciOGllI de Reforma '1 Deslnollo Agrario (I.R.Y.D.A.) ........
Encauumiento. 5al1C3mi.:nto. l;OfrIunieadlm al zonu de ordcnaei6a de
uplotaciones y coman:as mejotabks y cuilSCl'1racióa de Ju obr. Iwta ..
entrega

OOOIS Encauzamiento. aneanlienIo '1 wm ' '," eII ZDnII • onIaJaci6a de
ellplotaciOlle5 y comarcas mejorables CIl MMIrid ............. J •••••••••• F 00 13-86 JL1
TOTAL PROPUESTA............................................... 61,7

Creación de int'raesttut:funl pstos dñomos '1 cot:lleC'ftC-i~ de In obras
• hasta su entrega en zonas de conocntnlción parcelan..

loo!<; M~dr;d ................................................... , ••••••• F 00 84-~o'i '.120015 Madrid ............................................. , ............. F 00 84·~b lA

TOTAL PROPUESTA................................................ 1,6

Inst..bciones agl'lcolas y ganadcns de' c:arider lISOCiativoy conteMci6n de
las ohl3.S hasta sU muela en lonas deatluacióD directa.

OOOOS Instalaciones agrirola.s y pnadCfllS de Madrid ......................... F 00 84-" __'_2,:
TOTAL PROPUESTA..........................................._. 12,3

Transfonnación tn regad!o el! 'lDItas de aetnaci6tl dir=la yo:m~ de
las (>[nas has.l~ su enlreg~ a los d.."Slinalarios,
Transj"rmaCl(m en rell:adio tll ronas de inkm nacional y cn otras ZIOJIas de
~ctua¡;jóo dite~la .

Estudios de suelos y aguas.
OOO1S Estudios dcsue!os y aguasCJIMaddlf• .:. ~.,¡ .

TOTAL PROPUESTA .

N.nOY. ULACKJMDU'Onrral PS p ......... P.!!!S1.J..,

lnstihl1<' p3.ra la CODS'ervación de la Naturaleza (I.C.O.N.A.).
Promocj,:,o de la (unción cdtlc~ti\"3 y Social de los~ '1 llCICIINDI
nalvral~,. Crellcióo y tesl~ur~clón de :to;¡as verdes,

10051 Cre""llln y conservación de 'nrra~'lruclura par.. funcionamiento de pmpa-
ma' ••II"'.11i\'05, ¡('Ól'>Cllliurales y aulas en la n~luralcza ••.•••••••••• ,... F 2R 14--86 J6. i

2(lt)~1' Fq'''rarn;rltlO. ornam.nI8clon. creación de lonas 'o"er4cs y restalJracilJa esI6-
tiw-p~is"i"ta aUlorizadas por Real Decreto 616119113. de 2 de: 1IIl1r20 ..... F 28 ~ :::.9

3OO:¡'O Eqlt\r~m~~nament"clón. creadón de zooas verdes y rntaurad6n de
, ~t1nlos~ o autorilados por d RaaI Decreto 2265/1982, de Z1 *

ag05lo •••. •••••••••••••••• •• ••••••• •••••••••••• F :za 1t.(JO ~
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109 611
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2(\' ~~3

633

203 661

661 -
TOTAL l'ROI'UE!TA _

OrdCTJllci6n Ymejora de 101 pasta'Io
Creación y ,.ncrad6n de DlISÜJÜ:I, 6I .,.. -
consecuencia de la aportacl6ri cid ):'.c.L P
TOTAL PROPUESTA •••••••••_ .
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Cl'ADRü 2.' RElACIOS DE PROYH..--¡OS Qt'F INTEGRAN EL FONDO DE COMPENSACION
J'\ TI," 11 R"11 OR!AL

REGlüN: MADRID rROYECTOS DE ('p\II-'UE1'.;C{A!; ASOMIDAS POR LAS COMUNIDADEI
.4.' TO"{'~I"'S

CO~"·I ..ia de O,d,'Tw,i("n del h"'h'[lD, \j·.. ,¡jn Ambiente y Vivienda d.
MaJ",j

~!:~:',::~~~ed~1I. ~~~;i~~.ión G~ntr:lll del ~1tJ;ü Ambiente lISumido por 11:
('"ni en,,) en el n"elenli,imo A~ur,\amjcl1l¡) de ~1adrid {promod6n ~. IpO~'O
l.cnLc") p 21

~P. ".I.S ~, PROl

'"l5l 601

00001

101

'" rOll1

TOlal

RII \"1(" 1'1 "K"\ICI,h

TOTAL PROPLTSTA .•••••••••••••••••••• , .

Con,.jtria d. Onknad6n del Terrilorio. Medio AmbKntt 'i Vi\'imdl lit

~~f~~. ·PROYE¿'i-o~·DI' (:O;"¡P[iE~ciAS ASi.i~fÍjj;'S· POR'LAS es.
Ml!NIO OI:.S UTO;.;OMAS •••••••••••••• , ..

F.C.!. Madrid .

!,el PRO'. l:-i._m; F.PRfSl''',

--.!U
5'-'

~

FRE!LPU!STDI ;E"~RAlE' DE LA CC~ltltjt DE MAtAIe 19S~

INGRESOS CONSOLIDADOS fU 'HES DE PESETASI
SS=II::::::::=:::::::::~::::::::::::::::::I
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•I~PlESTOS DIRECTOS • 1.I.f.~DO
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•
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•

•
•
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PA~rXCA (CO~O~ICA

11101

11301

10 t'L CA~ITULO

22JOl

TCHL CAPI lULO

~ 1~O 1

31101

3Do2

31303

31'101

31.02

31'1::'13

31'10'1

" IQnO

323'J 1

32~0 1

32'102

•• INGRESOS ...

CENTRO 01 'COI'IUNIOAO OE I'IAO~I(1

O(~C~I~~CtO~ PARTItA

~Ee~RGO ~08RE LlCENC. FIse •• lRPF PROF.,lRT.

REORSC SO!?RE LICE"CU FISCAl I~PUESTl; l/<j()!JS.

REe~eúC se8RE 16TE

tNSERES V ~ATE~IAL CE DEREe~n

noLETI~ CFICIAL CC~LNtOAO tE I'Ia~PIO

RE~]STa eISNERCS

pUBLteACte~ES VARIAS

TRA~A~~5 IPP~ENl' PRO~l~CI.L

PRorUCTcs SER'ICI~ FORESTAL

DIlOWUCS SERY1CIC ASROPECURIO

PRorUCTCS SER~ICIO \r1EI11NARI0.

V"''''·
~xr:Olclt~ DE OCC~"ENTOS.

~STI~CI~S HOSPITaL PROVINCIl~

!ER\ICIC~ ~NITARIOS tILLA ttL PRADO

¡,.peRTE

72.tOO.OOO

1.28".COO.000

1.356.COO.OOO

13.67S.(OC.OCC

13.615.00t.CCC

500.000

16t.COO.OOO

10.500..00C

u.&oo.ooo
275.COO.COO

8.300.000

Il.coa.ooo

le.!ioo.ooo
!'.'!"~.t'':'':'

••• coo.oac
11.622.cao.00c

158.600.000

PH !IC' ~CGNü'\Ica

39303

39 30~

39306

39309

TOHL O"1TULO

"1101

IIJ 2t11

"13U 1

q 1302

111303

IIJ30~

.1310

IJ2IOl

.5.01

10H!. CAPITULO

51101

55201

55202

Cr.~TRC 01 (0~LNI0AC CE ~AORIO

CENo~INacION PARTIOA

OTRCS I~GRESOS ~OSPIl.lL PROVINCIAL

OTRCS I~GRESOS tE~T~OS ESCOLARES

RECLRSOS E~ENTUALES y PRooucros DE ALQUILERES

OTR es I),r,IiES~S

P'RtICIPACI'~ I"PUESTOS INDIRECTOS

CANeN PIiCDteCION ENERBIA ELECTRtcA

CAREA Fl~A~cIElia. A1RASCS ~GTE

SUB\E~CIC~ ~INISTERIO EtueAelON

SU8\E~CION ~INtSTERIO AGRICULTURA

GAS lOS PRI~ER ESTA8LEeII'IIEMIO FUNe. CO"U~ICAO

5ER\tCIOS TRANSFERICOS A CTA. PIRT. eOPLACO

pATftONATO APUEStAS "UrUAS OEPORTIvo-eE~EFIeAS

APC~TACIChES E.'ES TERRI70RIAlfS

:~UCA OEL ESTADO

DE (UEhTAS OE lA COMtNICAC

CAS~S DE LA COMLNIDAt

PLAlo\ Df 'tiROS

I~PCRH:

Pl.50C.OCO

3D .OOO.Ij(~C

lO.COO.OCO

10.CCO.OCC

13.55'1.15c.oeo

J.9 7 7.(00.000

Ice ._oo.oee

'1l'l.500.CCC

la.(OC.tec

J.~O¡hCC:C

soo.coo.coo

6Jl.8118.500

1.130.COO.000

300.coo.eI:0

S.J~S,2B8.S()C

3.000.0'l0

17C .COO.CCO

2.CoO.000

110.COO.OOO

~
l'l

~
~.

~

el>..

~

'"
:.
O'·
~

""'"...
VARICS ~OS~\tAL PROvINCI'L32'105

32'106

32!1!11

32f>Ol

32f,:2

3n,~'C

PES lOnCtAS DE '~CUNOS

rXTINcIoN DE INCENDIOS

"OSEO 1AURI"t:

~~SlILLC DE ~ANlANARES

HT ]VIDAf,ES CUl H~ALES

SALUI'IEI'lTO

91l.caO.OtUI

58S.COo.aoa

Z .250.000

1.IOO.Oee

3.000.000

66.coo.oaa

anDl

TOl M. CAf'ntllO

l1!OI

7J!01

11110

"E.. CRUS ,. RI'!"'''. 1!" _11.1,. ..__ ........."' ...

PlA. PRC't_'lAl OSR'S 1 SER. telaS

CO"'RC' 'cela. [SPECIAL SIERRA MOR TE

SER\ICtCS TR.NSf. AeTA PARTICIPACIO. COPlACO

¿oo.oee

885.;200.000

J1'1.200.000

Sil .200.000

1112.900.000

;: ~ 7J 1

331 '.,1

I~G~ESOS PCR ACTIVIC~DES EOLCATIV.S

n.cENCIAS Ii :¡,a¡fOP~~S VUS PROvHHIAL~S

17.50o.00C

s.coo.ooo

72301

151401

ce~~E~C S~PERI05 DEPORTES

ATU.TA'IE~TOS AL P.f.O. , S.

300.tOO.000

1.000

SER,ICIC Uf EXTI~CICN DE l~CENOIOS

;:fl: 1

3t;'01

PC!! C8liAS En.~TaLaCIONEs 1.5UD.COO

115.00a.Ctc

15"02

75.09

ATU'TA'If~TOS CC"'RCA ACCI0~ ESPECIAL

OIR'S APORTACIO~ES aYlINT.MlI'!MTOS

l,.ooa

"000

36101

38102

3B ""

:'92;1")

J ,,~" '

CASIi'"A

VAlHES nWEPENOIEiiT~S

PA'G<S HOEBIOO~

~lJl HS

ccJ':',C r,f F'~.;;OG~ ~ ~~:;~"IO

36.[00.000:

10.[00.oao

25.000.000

200.000

100.000

10"L CAPITlIlt

83101

85140 !

85!t0 1

DUECA P~~L!C" DIPuT,cION MADRID

, L' sEGURIDAD SOC1!~

DE '~TICIPCS O! rAGAS AL pERSONAL

1.3111.303.000

30.000.0lle

250.000.000

~9.~21.crc

:Jo & r'l;'f,~f¡::~ ~~<I'

• t , '~ • r' 1: ~ ,~":,

21.Boe.coo

100.000
TOT.lL caPITULO 1,'9.,i;7.C[C ."

o
"O

'"



c~~,~c 02 FLNC1CION PL.Bl¡CI I~5TJTUTc DE LI S~L~r ~E~TAL

(":'4~1:,"<:~ ~~L;·.• lt<L. t rl"",,"c.

C'''OEliTC FSIQUIAlRICO !,Ef;LRIOAO SOCIA.L

r.~I,T. EJERC CE liRADOS Ih5AM SUPERAVIr

o

re
o
->
Ó

'"

oc
ex>...

-'"

~ .CCL.CC'Q

~ .coc.cce

lJ.~AlI.~A~

"
'1.'.",1.:S¡ I

S5.l3G.20~

u:.[oc.crc

~7.r29.crc

20.CO[.C[(

2C.COC.OOO

U.&?<;.i.C(

l~PrlHE

127.'159.20

-'1' :"'. ',1"'· f"~ ."'! ,

; " ., - 1 ','.' 1; ~

C" \ 1 r.:

DE~(~I~~CrOH pARlrOA

C~NTRO OS FUHCACIOH PRO~l~CIAL OE LA .1VIE~OA

r-u',["~;(~ _~~~T~f j".c"TC' ~LlA')

S~g\'licro",f.S pR(~(;Pl.ESTO COMl:NlIHO [)'" MA9q[1

r. I"LJ,- A~Tl:,~Pij:; T~SC~U;¡~ _'U¡lA"lC""G':

~lJ~'€~C!C"·~S P~E5t;FLESTn ~OtHl"lrH (". !"A~'?TO

r,~~\C.',~:~,~:<:s FR¡:SLoFLCSTQ CO~.l",~r,~J7S ~81

... S ~L~ 1

J"~u.'

... ;:: ~c 1

.I~ 1" ~

"A~" L~ ~Cl>r.0"

lUHL C~Ol rul.;~

PARTle, ~CONO~lCA

lOHL C"-NTRO

101,'L CAPITliL:)

lCl:IL CA?I~liL~

10PL C4PITLJL:J

TOHl CENTP.O

i Nf' r ¡, T f.

~~2 .tOG.OOO

ISo.coo.aoo

I~PC¡¡lE

1,.z6D.COO

350.COO.ool

19.ao.ooo

I

2CO.COD.DOQ

13[.'tQ2 ..(OC

13Q.1I02.000

2.151.l1b.CCC

t.C93 ..17BaOOQ

2.591.000.000

2.SQ1.CQU.UUO

~<;.~OQ.61¡6.500

3.090.662.001

~ J¡ ; J ,.

"'.'1: A

~ .. ~ J I t·,

"',r'

, ,

DL Hf'Ii[::;A~ C(;r-¡;!iC¡~LES, HWUSTIiIAl. y f l"u,C

D[~0~1~A(IO~ PARTIDA

H'Si'IIAL PSIQUIATRICO

'1';; u:r.C¡~"';::S pfiESllPI.ESTC CCI'llJ"lC~[1

~G~'[hCION'-S P~ESUP~STO CCM~NICAO DE HAO~!O

IJE IUtCtPCS pe PAGa Al. .ERSQIiAL.
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TO¡~L. CAPIII'l'l

Tu l"L ,,; O,,'

r.' ',~, .
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?, Il'9

Te T.\l CA"ITULO

,,<;'],

tOl.'1. 'M'IT,I.0

J ~ -' e l

TOTAL CAPIlL'U

aSaul

TO TAL CAPI TUI..O

TOUt., CErIITRO

CC'-lTRO 03 fUN[ACION f'RQVIr~cul oc AflASTECIl'IInnos

FA¡;Il(~ 'c,~t<C''''~A O~hC~IhACIOk P_RTIDA
._-"--------~------------~-------~---------~-

IMPCRTE

31~ tJ S fU~[. A~ASf. SUMINISTRO ALI~ENTOStllMPIE2A El 9Zli.'18D.801

Tal ~l. CAPITULa 92ft .'1I1C.801

S5!:") 1 O( 'NTICIPCS DE PASAS AL FERSO~_L 500.000

tOT"1.. CAPITIlLO

TOUIo cnnr.o

soo.cale

92 .... 9~¡;.e()1
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